
 
 
 
 
 

 

 

RESOLUCION GENERAL Nº 48/2008 
-PARTE PERTINENTE- 

 
Emisión: 16/4/2008 
BO (Tucumán): 18/4/2008 
 
 

Artículo 1º.- La DIRECCION GENERAL DE RENTAS constituye, a todos los efectos, 
domicilio legal en el domicilio real sito en calle 24 de Setiembre 960/970 de la 
ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, a partir del 21 de abril 
de 2008 inclusive.- 
 
Artículo 2º.- Toda actuación administrativa, contestación de requerimiento, 
citación, descargo de sumario, impugnación, recurso, intimación, audiencia de 
descargo y demás trámites y cumplimiento de actuaciones, que deban efectuarse, 
realizarse o presentarse en la DIRECCION GENERAL DE RENTAS Casa Central, sólo 
serán considerados válidamente cumplidos si los mismos se realizan, a partir del 21 
de abril de 2008 inclusive, en el domicilio real y legal indicado y constituido en el 
artículo anterior, independientemente del domicilio consignado oportunamente.- 
 
Artículo 3º.- Sustitúyase, a partir del 21 de abril de 2008 inclusive, en toda 
intimación, determinación de oficio, sumario, citación, requerimiento o cualquier 
otro acto administrativo o acto de la administración, la expresión “San Martín 701” 
y “San Martín 730” por la siguiente: “24 de Setiembre 960/970”.- 
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